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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2022. Al Despacho 

el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a lo solicitado por el heredero HENRY FERNANDO 

LADINO GONZALEZ, siendo que efectivamente le fue adjudicado en la 

partición de los bienes relictos de los causantes ZOILA GARAVITO GARCIA y 

LEOPOLDO ALBARRACIN ALBARRACIN el bien inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 230-76489 y éste se encuentra gravado con la afectación de 

vivienda familiar según se observa en la Anotación No. 11 del 22 de octubre 

de 1999 a favor de los citados causantes, siendo inocuo mantenerse esta 

afectación de conformidad a lo previsto en el parágrafo 2º del art. 4º de la Ley 

258 de 1996 modificado por el art. 2 de la Ley 854 de 2033, que textualmente 

establece: 

 

“(…). Parágrafo 2.  Modificado por el art. 2, Ley 854 de 2003. La 

afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno derecho, sin necesidades 

de pronunciamiento judicial, por muerte real o presunta de uno o ambos 

cónyuges”. 

 

Así las cosas, se dispone el levantamiento de la afectación a 

vivienda familiar del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-76489. 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10793#2
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Helac. 
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